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Exoneración de Cuota Alimentaria  
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Santiago de Cali, 5 de septiembre de 2024 

 

Como quiera que, por reparto correspondió la presente demanda de Exoneración de 

Alimentos, y en aplicación a lo establecido en el artículo 132 del C.G.P, de su revisión 

preliminar, se advierte, la carencia de competencia para conocer del mismo, por cuanto, la 

parte demandada se encuentra domiciliado en Yumbo, Valle, y de acuerdo con lo estipulado 

por el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso (CGP), en los procesos 

contenciosos, es competente el juez del domicilio del demandado.1  

En el caso objeto de estudio, observa el despacho, que el escrito primigenio se indica que la 
parte demandada JAVIER AURELIO SALAMANCA BRICEÑO, se encuentra domiciliada en el 
Municipio en Yumbo, Valle. 

Para el caso no aplicaría el fueron de atracción, dado que la cuota alimentaria provisional fue 
fijada por la Comisaría de Familia de Yumbo, competencia que de acuerdo al ,  cuya 
competencia dada la naturaleza del presente asunto, radica en el Juez de Familia en única 
instancia, tal como lo dispone el numeral 7 del artículo 21 del C.G.P. 2 

Así las cosas, de conformidad con lo consagrado en el numeral 6 del artículo 17 del C.G.P3 
corresponde al Juzgado Promiscuo Municipal de Yumbo, Valle, por no existir en ese municipio 
juez de familia; por lo que se dispondrá la remisión de las presentes diligencias a dicho 
despacho judicial.  

En mérito de lo expuesto el juzgado, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la anterior demanda de EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

adelantada a través de mandatario judicial por ALEJANDRA y ANDREA SALAMANCA LOPEZ 

contra JAVIER AURELIO SALAMANCA BRICEÑO, por lo expuesto en líneas anteriores.  

 

2.- EN CONSECUENCIA, remitir la presente demanda digital al Juzgado Promiscuo Municipal 

de Yumbo, Valle, por ser competente para conocer de este asunto. 

 

3.- Notificado y en firme este proveído cancélese su radicación y anótese su salida. 

 

4.- Téngase a la Doctora IRENE LOPEZ LONDOÑO, abogada, con C.C. Nro. 24348440 y T.P. 

No. 182968 del C.S.J, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y términos 

de memorial poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  

                                                 
1 Regla 1ra Articulo 28 C.G.P. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado…” 

2 Numeral 7 Artículo 21. C.G.P. Competencia de los jueces de familia en única instancia. (..) De la fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la oferta y 
ejecución de los mismos y de la restitución de pensiones alimentarias. 

3Numeral 6 articulo 17 C.G.P.  Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia…. ( )  De los asuntos atribuidos al juez de familia en única instancia, cuando 
en el municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia. 
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